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CONSTANCIA: Manizales, noviembre 30 de 2023. La dejo en 

el sentido que la parte demandada presentó poder para su 

representación judicial, así como solicitud de notificación y 

traslado de la demanda. 

Al revisar el expediente se advierte que el Centro de servicios 

judiciales realizó la notificación del demandando por correo 

electrónico el pasado 21 de noviembre, conforme se dispuso 

en auto de sustanciación No 1417, del 15 de agosto de 2023. 

Los dos días transcurrieron el 22 y 23 de noviembre. El término 

para contestar vence el 15 de enero próximo. (Artículo 8 ley 

2213 de 2022). 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 2176 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATÓLICO, DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por UBELI URIBE LÓPEZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de MANUEL ANTONIO URIBE GONZÁLEZ, se 

reconoce personería amplia y suficiente a la DRA. MÓNICA 



ANDREA TOVAR TRUJILLO, para    obrar    en    nombre    y 

representación de la parte demandada, en los términos del 

poder conferido. 

 

Remítase el link del expediente para su consulta. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
 

 

 

MBG 
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